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PARTÈ OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRRSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.’

S. M,. el Rey (q. D . g.)y la Sere-' 
nisimaSra. Princesa de Astúrias; y 
las Sermas'. S«^ûoràs Infantas Doña 
María /del Pilar., Doha María de la 
Paz. y Doña Maria Eulalia, conti
núan en el Real Sitio de San Loren-- 
zo sin novedad en su importante 
salud. '

fChicela del dia ÏÎ de Agosto de 1878 J
Ministerio de la Gobernación.

DON ALFONSO XlI, i
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España. ' •
A todos los que la presente vie

ren y entendieren¿ sabe<l: que las 
Górtes'hán decretado y Nos san
cionado lo siguiente: i

Artículo 1.- Se construirá un 
edifiedo destinado á presidio de se
paración individual para 500 con
denados.

p Art. 2.*^ Los recursos necesa- 
ríos para la nueva edificación se 
obtendrán de las propiedades si
guientes; Casa-^galera de Barcelo
na, Antiguó presidio de Zaragoza*. 
Lavadero y huerta de Zaragoza;, 
contiguos al presidio de San José. 
Otra Huerta en la misma ciudad. 
Huerta de la casa-calera dé Alca
lá. El antiguo CoñveÚtO' de San 
Agustín de Sévillá, hoy presidio, 
en estado ruinoso. Terretíos adya
centes al presidio de Valladolid. 
El producto ya realizado del qúe 
fué presidio modelo de Madrid. 
Cualquiera otro edificio de los re
servados para establecimientos pe
nales, por la ley de21 de Octubre 
de 1869.

Art. 3.® El Ministro dé’ la Gó- 
bemación queda autorizado:

Primero Pura vendér al conta
do ó eü loé pláí/óy qué er mismo 
determine, pero en pública subasta, 
las propiedades á que se refiere el 

| artículo anterior.

Segundo. Para ejecutarías obras 
del futuro presidio por administra
ción, aprovechando el trabajo de 
los penados, prévia subasta de los 
materiales que aquellos, no puedan 
elaborar. . ,

Art. 4.° Queda derogada la ley 
de bases para la reforma de los 
establecimientos penales de 2,1 de 
Octubre de 1869. En lo ifelativto á 
la distribución de los confinados en 
los presidios del Reino, y á la uti
lidad y forma del trabajo de los 
presidiarios, el Ministro, de la Go- 
bernacioQ se ateudrá a lo que pre
vienen los artículos 106 y siguien
tes del CódigO: penal. Eli lo, que á 
la presente no so oponga, queoD en 
vigor la ley de prisiones de 28 de 
Julio do 1849. p .

Art. 5.® ; La ejecución de esta ley 
corresponde,al Ministro de la Go
bernación, quien dictará las. medi-, 
das necesarias para ,su qumpli-í 
miento. ,

Par tanto:
Mandamos, á todos ,los Tribuna

les, Justicies, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y diguidad, que 
guarden y hagan guard.ar, çum 
plir y ejecutar la presente ,ley en 
todas sus partes.; -

Dado en Palacio á veintitrés de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
ocho,-YO EL REY.-El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero yRobledo..

Circular. |

Remitido a .informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo dé Es
tado el expediiente en que la Comi
sión provincial de la Corqñ^’ cod- 
sulta acerca de lo que debe hacerse 
en el caso de que algún mozo res
ponsable al reemplazo no pueda 
presentarse en la capital á sufrir el 
reconocimiento facultativo por im
pedírselo de una manera perma- 
nenté álguná enfermedad Crónica, 
la esprésada Sección há emitido 
én este asunto el siguienté dic
tamen: J

«Exemó. Sr.:"Esta SecCion ha 
examinado el abjunto expediente 
en que la Comisión provincial de 
la Coruña consulta acerca de lo que 
debe hacerse en él cáso de que al 
gun mozo fesponsáblo a la quinta 
no pueda presentarse eü la capital . 
á sufrir el reconóennientb faculta
tivo por irapedí^seló de uñá manera 
permanente alguna enfetmedad 
crónica. No haUándosé, este caso 
especial determinadamenté prévis- ' 
to, y estándolo sólo por el art 28 
del reglamento de 26 de Mayó de 
1874 aquel en que’mediasen én-i 
fermedades agudas, parece lo mas 
acertado que, cuan lo algún naozu 
se halle ímposibiíitado de una ma
nera permanente para préseutarse 
en la capital, se procéda de là ma-, 
nera siguiente:

1 .® Que por.medio de cértifica-í 
cion espedida por dos Facultativos’ 
de ladoqúlída 1, y si pó hubiese en 
ella este húmero por. los de las mas' 
inmediatas, se .especifique qjie,en
fermedad padece, si es crÓaica.y si 
le imposibilita así para.el servicio 
militar como pira trasládarse á la 
capital. /

2 .® Qué en otra certificación 
firmada por el Alcalde, el Cura pár
roco y el Juez municipal manifies
ten estos,( bajo su responsabili iad, 
lo que les couiíten sobre dicho par- 
ticnlaf y .sé sepa de público. ;
^ á.*^ Qúe estas certificaciones sur
tan, si son epu testes, los misinos efec
tos qúe el acta4« notoriedad y él re
conocimiento facultativo practica
do en caja, salvo la prueba en con
trario.

4 .® Que enel caso de que esta se 
aduzca, la Comisión provincial dis
ponga que los Facultativos desig
nados para el reconocimiento de los 
mozos en la capital vayan á'practi- 
car dicha qperacíon al lugar en qUe 
se encuentre el que hubiese alega
do estár padeciendo., alguna enfer
medad crónica.

5 .® Que se abonen ,por Ía es- 
presada Corporación á los mencio
nados Profesores los derechos que 
se fijan en el art. 23 del citado re
glamente) y las dietas que se esti
men justas, S:i por virtud del reco-

cimiento que aquellos practiquen 
nose comprobase el impedimento 
de los mozos para el servicio mi- 
itar. '

6 ® y último. Qúe si por el con
trario se justificase la existencia'de 
dicho impedimento, abone todos 
os gastos el qúe hubiese interpues

to la reclamación.#
Y habiendo tenido á bien S. M. el 

Rey (q. D. g.) resolver de confor
midad coa el preinserto dictamen, 
sin perjuicio de que se practique 
el reconocimiento á que se refiere 
el cuarto estremo del mismo cuan
do ao se Cubra por completo el 
cupo de algún pueblo, haya ó no 
reclamación en contrario, de Real 
órden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspodierites. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15de Julio de 1878.—Ro
mero y Robledo.— Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

(Gaceta del 3 de Agoslo de 1878.7

Ministerio de la Guerra.

CAJ.4 GENERAL DE ULTRAMAR.

á
Los individuos que se espresan 
continuación, licenciados del 

Ejército de Cuba de los aftos desde 
mediados dé Marzo de 18fi6 hasta 
fin de Agosto de 1870, pueden pre
sentarse desde luego en esta Co
mandancia central a cobrar los 
créditos que les resultan, por ha
berles correspondido el turno en 
pago, y los ^ué deseen que les sean 
girados al pueblo en quel residen, 
lo manifestarán así de oficio 
conducto del Alcalde.

por

NOMBRES*

Fernando Serrano Lopez. 
Antonio Bendrell Mora. 
Hamon Blanco Expósito. 
Rosendo Pelaez Menendez. 
Vicente Parroles Aner. 
Juan Rodriguez Fernandez 
José Gonzalez Rodriguez. 
José Ghacoa Sanchez.
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■"Aofenio ^evre^
Basilio Seco Durán.

í Juan Charte Goicochea.
Pascual Estéban Perez.
José Gómez Lorenzo.
Bartolomé Arriete Cascullano.
Aniceto Parra Martinez. ? 
Manuel Ordóñez-Sánchez.
José Feijó Aparicio.
Mitonio Carmona Barranco.;
Eamon García Blanco.
Manuel Fernandez Rodríguez. 
Pedro Conceda Villar.
Aniceto Ferez Calahorra. ■ .
Dionisio Gonzalez Coll. , h ; 
Martin Vazquez Mo^néira.

J ‘'TPecn^WesMoWrrat.'' 
q Apolinar Veas Muñoz. 
^ ’«»ARíj«»4ro-'Ra-pa-Fernandez.-

, ,Jpsé.Mii'.Salvas. „ .
- .,.-¿00 Benito Anurade. 

^iajnielAlarti.n Ochando. . .
José Ferez Merino.

...Manuel Gomez Carballo. , 
José Ferez Ramirez,
Facundo Gon^n^ez Hernande^.
Jacinto Sierra Ferjjandez. ? ?

i Andrés Domingue;^ Millar.,
Juan Cabezos Garmon.

, MauuçL VeUsep Ariza. -
?|p juan^Salas Llopar. . . i 
IF. José,Costa Costa. ; :
C ,.. Joi^ Soler Fras. ., .
j Martin. Vázquez Nogueira. , ;
1 ' Jpsé Garciii Manzanares.^, , , < ’

" Juan Rodriguez Ceibez.
J ,jJosé de la Rosa Rodrigtipz.

i . José Budiño Landa
i^ José Izaguas Rico v.

Angel Lopez. Vazquez. .
. Antonio Ouandel Reina.

1 q , Juan Francisco Araatico.. ' 
i ’ Francisco Fernandez Marcos.^ i

Francisco Vazquez Fernandez. 
Patricio Maria Expósito.

’ Bernabé Martinez. Soré,.-. - v 
Faustino Macaya Aparte. ‘
Jéróñimo Baquedano VeU4co. ;
Manuel MaKF-Polmos.
José del Rip Bustelo. , 
-Juan Carbento Castro.
José Ramirez'Alonso.

-,,,. Juii.n Corbella Npet. . :
Mateo Lacalle Alarin. - , ;

. Juan Lopez Sanchez. , • - i
. . ...Nicolás piiYpr Anguis.
; MS^-^-^K Sandoval.Vallina.q ,g ’

. IsqdrQ.Caib0s,
, Gavino Gabriel...

■ .Nicolás Pelaez Suarez.
,.. ,J..uanG.ome.zGarcia. ,,_-
, Ji’ra,ucisco Ramos Rubio., ,

, J’edrp Marcelino Figueroa 
.Francisco García Vidal,. .

' Mariano Sprdé Baldune. .
José Souto Funguera.
Fidel E^gçaqi^- -Laguna.
José Vázquez Vázquez.
Pablo Puntillo Domenech., 
Bemardo Gal 1 ejon. Ruiz 1 \ 
Domihgó Cintas' ROdriguéz..
Francisco-Cábanes Daura.J 
José Amorbs'Martinez.'
Ju^n Vila Gómez. " ¿
Domingo Pallares Bal don á.' ,
Juan García tóiláü. .
^ranci^m FéFnaj^Jéz Saucliez. -

■ ^*<ií§íálTO^¡l®ííí  ̂; 'luíff* >V^- ■:jai^.?Í^^S^Sfe«¿&¿«..^ ■ Ïi >ííi I^^rií-Á^^

'VFfáhéíáchMorán .Por^
Miguel Fernandez Peroz.
Miguel Cueto Blanc.
José Roman Vilar. ‘ '1' 
Manuel Diaz Mend^t • Vg; Jq. 
Juan Sánchez Romero. , - d 
FoTnando palvo Goú^aié4 ; J - 
Éamon Sanjur Pe?. , ; vj . < 
Salvador Paez Fernaadezl v 
Mafímió?Hinojosa.Redondo. ■ 
Crispin Alonso RUbióJ'. ■ 
José Montero Luíial u 
Manuel Bruzos Bruzos.
Salvador Maximil Vázquez. 

;Jpsé Marimos Camps.
' Blas'Almans-a Adeleira/ 
' Juan JiTaenez Partitla."

Ricardo Alvarez Rodríguez. ;
... A-ndouio-Se^prat Camps, . 

yic^e^te Valero Broton. 
- Redro Ro lriguez Lanceda.
JqaqtliU.Qodoy'fXlcar^z

. Benito Aívarez Guedellál h 
José Feraandez García. ,

, Domingo Alfonso García.,. 
RamónTeldoa. . , , \
José Xáira Lopez,,. /

j , Florencio Holguera Mpusillo. 
Francisco Merlo RuiX. '.

. José .Ortiz Cambón.
. Angel’Miyra Alonso.' 

. . Joaquín,Rosca .^ÓÍv0.
Antonio Lastra.
José Sidro Serret. J ' 

. xVudrés Ferrer Pascuas. ' 
. Faustino dañada Corredérá.’

Bartolomé Monje Figueras. 
Domingo Amorós Víla.
Santos Gil Pascual.
Pedro Sordo Hases. . ' 
José Beltrán Blanes.
Redro Mascaró Carapjp. .
José Mosqueira Rodriguez.
Leonardo pereZ Expósito. " 
Celestino Cordero huerta.
Hilario Méndez Meana. 1 
Juan Satrate Artas. . " ' 

‘ Alejandro Calvo Gil. *
Miguel Gííabéf Gascuela.'\ ' 

. Pedro Girada Fernandez.'’ ' ,
_ Juán parrilla Sánchez! < , , 

.Matey
; Xosé Ramón Lozano, , , 
' ’ Mateo Alonso Ródrigüez. - J 

Ramón Vázquez Blanco. ; 
Francisco ^Crespo VilJahúmate, 

1 Agustín Blanco Sánchez.
Hermenegildo Freiré Hernández. 

. Antonio Tardío yázquez.
Melitón Esteban García] ;
Juan Arana Macias. '
José de Vega Murcia. . , 
Áuionio Pardo‘Mestre. ' '

. Francisco Calvo Pérez. ' ■
, yo3Ó Monyya Navarro; ;

Rafael Cueto Villa. ;
‘ Sebastian Hernández. 1 .

Vicente Ginés Huertas.
Cipriano Ramos Ramos. ' ■ 
'Julian-Gabriel'Iglesias. i
Vicente Santos Rámos.' ;

JJuan Ruiz García.
José Lanchairo Arcón.’ ' ' ' 

' José Rafael Martin, - - ;
F'ráüc'isco' Bercero Martiñ.' : 
PÍácidoR^^^^^álbáy'' ’'’"'- 

‘ Manuel Portillo Torres. '

PfancíséóTeér yíya^Ví;;e.--.';J '-'7.''-, -^ 
Gabriel Gabistan Villanueva. 
Francisco Pons Moncho.

q^ernando Rodríguez Saez. 
José Mon toro Gonzalez. 
Juan Martínez Marín.

i José Diaz Fernandez. - 
Juan Bueno Peñon. 
Mariano Lopez Granados^

■ Eú^eRio JimeñeZ González. 
José .Carrico Muñoz.

: BernardoAperez Jurado. 
Pedro Jarabo Sánchez.

y T^lesforo,M^rtineZ;Oro.>
7 José Suarez Muñoz. ' ' 

Miguel Avilés MuSoz. - • - - 
--M-arianœGuali'a-r-'Vah^^ - 

Antoñiot Acin Nueño. J 
JFxuúd&csOmiTJft^^ . . 
José Sánchez Caballero. 

' AntonioJÍrnenéz Osuna. '
' Francisco Gómez Varela.’* 

M até o Rod riguez Ma rqués. 
Manuel Fernández Rodríguez. 
José García Rodríguez.
Antonio Gonzalez Alvarez.' 
AntóñióHoler Éeibó. : 
Ramón-García Biahcó. : 

' Gabfíél Rosldló Jimenez. ?
‘ Juan Hernandez Riaz. ' ' J 
' Aurélib’López Campós! ? ' - 
' ’ Miguel ^ló PéreTlo. 
'''Dérnétríó' Perez RÓdriguez. 

Xosé DominÿÜÀz Reñá. 
Gregorio Rániós'íbarr^J ' ’ 
Juán Deju GánádeiL q 
Ranion Fonté ’Vilaroz. ’ -

- Juan PlanasíRuStaL 
Luis Rodrigues Carrillo. 
José Mata Benítez. o

' Francisco Pérez Padín. ’ 
Salvádor Gáreía Blanco. 
Ramón Martinez Fernández.

' LorenzoHasíiHoCruz. ' 
José Naveira Serujido. 
Ricardo Porcats Villanueva.

'^ Manuel Mustieles Claramon. 
Aureliano Tórtósa Bayo. "- 
AntoniO'BÓtéílaRichartJ-' 
RámÓti Muset Méstre. •

• Jorge Lopez Caballero. 
Manuel Aparicio Aparicio.

' José Perez Pascual. o
Manuel Durán Gítou. '■ 
Francisco Menendez Fernandez. 

.-■AtánasioCHizCobos. ’’- 
Manuel Antonell Villa. ' 

1 Tomás isla Nava; - ’ - 
Cecilio Alonso Gutiérrez. ' 
José Nicasio RubioU. , ■ 
Fernando Rueda Arce. 
Agustín Tr’aVor'íChilleda. 
José Monfor Sivarret.. . ; 

^7 Manü^MWGMmj. 7 _ ;
’ júíiáh'Móiina'C^rona; 7 

' ' MaúrdéasásSú^pt^' ? 
Mádrid/l.° de Agosto dé 187á.— 

Él Coronel, primer Jefe accidental, 
Carlos'de Andrad'e. '

-CR-rÀ- -k'-’-vO.i ‘ on - 
^.por ql, Vur,qQ„que su lleva en, esta, 

;d)ependencia..ixa^ correspondido el 
fpago de. Ips,picanees.,de lq§ indiví-: 
dúos que a continuación ,su qsprp- 
sau, fallecidos en Cuba, siéndó el

4 Itimo/número á que alcanza eD 
llamamiento al 5.978; en su conse
cuencia, las personas que por sí ó 
como apoderados de los herederos 
tienen que hacer efectivos dichos 
créditos pueden presentarse en la 
misma todos los dias jio feriados, 
con excepciou Je los días señalados 
parael pago deTasighaciones, de 
una á tres de Mtarde, /les serán 
satisfechos, girándose al propio 
tiempo los que deben percibir las 
familias que residen fuera de esta 
qapiUl:
.^dlades, jOsé^oler Torrens.

• Xi^oíáÍBaraga Alcalde. 
G ñáí'dlTüívRr^ emiág ü e rMan

zano.
Soldado^- Vicente-Dominguez Es-

‘ ' Ahfoáió Gráñá Riós.
Miguel Meneses Piedra-

. Z OLoJqAj fit^jq qo 77!
Sargento 2.V.Flojôncio Morales 

Cuellas.
Soldados, Eustasio Mirasol Manza-

y LuisXucsada PaJUláb
’ ü e n Juan Rovira Minute.

■ TJaiihe Torrèi Sos.-
7" - ■ Tóináá Vázquez-Sahchéz.

7 Fj*anÓiéfeó7Viiyr' Fraga.
Juan Escalé Boada.
Juan.„X^anfi.i§co Navarro

juan Sánchez Roda.
^Manuel Carrascosa Ruiz. 
EugenioRamirezTorrero. 
Emilio Teglaraentes.

Guardia civil,^ Francisco Alvarez 
Sanphez»-. ■

Soldados, Juan José Torreo! Milian. 
; y , Bonifacio pallares Molina

.-Antonia■.•.Díaz,.^Gonzalez. !
i Isidoro Vargas Ludeña. 

JoséRopezPralos.
j ■ Gervasio Andrés Torres.

- José Zamora Vázquez^
• - a José Alfonso SaunulL

Antonio Lopez Tortosa. 
Marcos Santullano Ju* 

lían,
PabloAsísMates, 
SewO'R-4-í¡9 Glalarrete. . ' 
Gaspar Lías Moliné.

q Pauiiqo San Matías Her*
, Randez,;--- •

. ^oia, .Afia de, evitar á los he- 
<r.edqros, ^raso. eq la percepción .de ; 
Jo^ crédRo^ so advierte á los apo>- 
jXerailójs Jque si, Jraséurrjdp^^
dia^.de'103 désignadas para, phoo- 

;;bro./despues de . publicado esto 
anuncio.rño se hubiesen presentado 
d recogerlpsyise, entendei’á que re-

.(-auncian a haeer uso Jel poder, que- 
seTqs h^ oturg^do,^ y se procederá 
á girar inmediatamente úaquellosj

^por •conduetq.de las Autoridades.
Madrid A." d^e j^o^to, de ,1,-878. — 

El Coronel,.pripier, Jefe, por ausen
cia, él segundo Jefe, Cárloa de 
Andrada,, ■ , i-.
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SKGUNKÀ; SECCION.

NüM, 3.1.98.-■

WPIJTACIOÍ P80«IAL 015 VALLADOLID.
,\■~^«*BOMQOOOQooiTT<i. i .

'CÓNTADÍRÍA DE LOS FONDOS/ DEL PRESDPDESÍÓ PROVINCIAL.

Mes de Ju.nid del afio aconómico de 1877 a 1878, .

DiSi^WfBtfdlOiT^ii f orbdoJ'^oK'&Wp ariiculos para saiisfacei' ¿as^ oèliffa- 
done^ d^: <iicioí^y!s, :füríí¡^a(ía por la Coniaduría de fondos promnciales, 
co^for^é d^l^pfe^ekido -én^el a^^. 31 de ia ley de Présupnesloÿ y Conlad- 
lidad provincial-de 20 de Seliemóre de 1865 y al Q3 del Pefflamenlo para 
su e^ecudo^dé lamismafecka, ¡

02 <

SECCiON PRIMERA.

GASTOS OBLIUITORIOS

CÂPITÜLÔ' Í. —A dministradon 
'"'provincial.

Personad de la Diputación y ¿Con- 
taduría ppovinciai.. . .

4.. de l^,Qonii?;ion de exámen de 
"cuentas municipaies y de pó- 
"sUds.

Material de la Diputación, Depo-' 
r sitaría y ;Gontaduria de' foudosj 
y/p^rqyinci^lí^.. ,. y 
á, de là Comisión de examen de^ 

cuentas municipales y de p6- 
'sitósi .

Personal do ArchivO y^Depositaría 
íprovincial7^/^. . . .

Sueldos do los empleados y de
pendientes 4,e las Comisiones’ 
especiales.

Matéríal de estas CoraiSiohés..........
^.uáldps.. d<í,Jos. AiX’liteiítQ.?.. provin

ciales y de sus delineantes..
id. deplos ¿Médjcos de . laaños y 

'águás minerales. . . Í . i
Id. de los empleados de Montes 

con arreglo a la ley del ramo.

CAPITULO 11,-^xy^riJicwi generales.

GaStós de quintas. . . . . . 
íd. de bagajes. .
Id. do impresión y publicación del 

t:^plelin.Qfcial. a. . . . . •
Id; de elecciones do Diputados 

^provinciales.. . . . • •
Id: de calamidades públicas. . .

CAPITULO 1112 ^Oérds pddicas de 
caráder o^lig.alorio¿

Personal tie las obras de repara
ción dG" los caminos, barcas, 
puesr|t;t^;y pontones no compren
didos en e! plan general del

^Material para estas obras. . ; • . 
iPersonal de las Obras dé confer 
' vacion de los caminos, barcas, 

puentes y pontones que sé ha
llan en el mismo caso.. . ■ .

^Material para estas mismas obras. 
Gastos de construcción, repara

ción y cOáservacioa de las tra
vesías de las carreteras com
prendidas en el plan genera 
del Gobierno por Jos pueblos cu- 
.yo vechidario :paá@‘5de 8.0ÓC 

. ít almas. - i ■
’ (jástos de .construcción de un pfe 

‘'^^Sidió't^rreccibnab en la-capita 
ih'ídCrpívovingia>b'.í*i-^‘ ;"j¿’ •
(fastos de reparacion'y couserva 
'■'cí'oü de lá» ífacas' provinciales

Suma al

ARTICULOS

Pesetas.

TOTAL 

por capítulos j

.pesetas.

TOTAL 

or secciono».

Pesetas.

'2.^ 1

.3.ej

5.5

6.®

3?

2.®

3;250‘00^

416^

. 291‘84

562* 50f

166‘74' 

- 125‘PO

"305*87

125'00/

416*74

sos-ai

2.5g8‘K

frente, .

> ‘^íssá'Sí

416-74

y'2,734‘Ô£

. . 8.485*2

A......

8

Cx WEaa^^toi  ̂xu

9
ARTICULOS.

Pesetas.

TOTAL 

jor capítulos

Pesetas.

TOTAL 

por secciouM.

Pesetas.

. Sumas del frente. . . ,

CAPITLLO IV.Sargas. , .
8.485'28

: 2.®
3.®

4,® 1

5.®

Dontribúcionés que corresponden 
à los bienes delà provincia. . 

?ensiones concedidas legalmente, 
mtereses y amortización del em

préstito aprobado en. . .■ .
Obligaciones ó contratos celebra

dos con la debida autorización, 
DensOsdéndas reconocidas y liqui 

d^asy otras cargas dejusticia.

í)

JO

CAPÍTULO V —Instrucción pdélica

1? 
; 2.®

zi
i i
I 3.® 5 
\J

r 6.® '■
- 7®

Junta provincial del ramo.. . . 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el soste
nimiento del Instituto de segun
da enseñanza

Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sosteni
miento de la Escuela Normal de 
Maestros. ■. . . .

;d. id. id. de la Escuela Normal de 
Maestras.. .......

Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza, salidas y 
material.. 1 . . . .

Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Bellas 
Artes

Biblioteca provincial. . J
Museo proyinci^l.. . , . . .

879‘24\

'344'05/

I.OOO'Ool

1.018*71 
, 83-37

37'50

3;362‘87

" ® PÏf0td’ %. Senescenda.

•■4v*- ■
2.®

3®

4.®

5.®

Ateneioues de l^a^uuta provincial.
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni- 
mióntb deles Hospitales. . ;

Id. id; id. de las Casás dé Miseri- 
cótdia. . . . . . . .

Id. id. id. de las Gasas de Expó
sitos.

Id. id. id. de las Casas de Mater
nidad. . . . .

Id. id. id. de las QasaS,de Huérfa
nos y Desamparádos.. ; . ...^

54V74\

4.636'00,

> 5.794'62

/ ' .^5 Z \ .

>10.972'36

Is: J

CAPITULO vil.—<7í>mccw» pd- 
'' r ^Uca,

V’ Gastos de c.árceles. , . . . . 
Id. de establecimientos penales.

83'37
*

) 83'37

CAPITULO VIH — Impjremstos.

Unico.,

; . ' A n-

Para los gastos de esta clase qué 
/, puedan ocurrir. . , .. . . i .666-74 1.686'74

ptuvlUii o.LUiJpyA.
24.570'62

GASTOS VOIX.^T ARIOSA

' CAPITULO L—I'undaciOií g cons 
truccion de Huevos establecimientos

Unico. Cantidades destinadas á la fun 
; dación ó construcción de nue 

vos, establecíniientos do Benefi 
cencía é Instrucción pública. . »

CAPITULO II. ^ Cárreterat.

1.® Subvenciones para auxiliar 1 
j , construcción de carreteras corn 

' spreqdidas en el plan genere 
del Gobierno.

a

ll
>

. 24,570'62
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TOTAL TOTAL

-<

ARTICULOS.

Pesetas.

por capítulos

Pesetas.

por secciones.

Pesetas.

2.®

Unico.

Unico.

Cumas anteriores. . . .

Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general 
delGobierno......................   •

CAPITULO III.—Oirás diversas.

Súbvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los 

Ayuntamientos.................. .....

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Cantidade.s destinadas á objetos 
de interés provincial.. . . •

11.316*00

1.666*74

625*00

11.316*00^

1.666*74

625*00

24.570‘62

\ 13.(507*74

1.®

2.®

SECCION TERCERA-

BASTOS .AUICIONALBS.

CAPITULO UNICO—^ówto por 
adición de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago 
en 31 de Diciembre de 187 pro
cedentes del presupuesto ante-

Id. id. en la misma fecha proce
dentes de presupuestos. . . •

Total general. . .

»

38,178*36

to se hagan con fâpidé^, .íntervi
niendo en nombre de la Hacienda 
la recolección de los frutos que en 
las mismas existan, remitiendo á 
las Subalternas.de los partidos, las 
actas en que se haga constar el re
sultado de la Operación, y tratando 
de cumplir con exactitud cuanto 
por los Delegados de esta Adminis
tración se les indique con dicho 
objeto, en la-inteligencia de que si 
desoyen este llamamiento amisto- 
soy no cumplen cual es su deber 
con la misión que por el indicado 
concepto se les encomiende, me 
veré precisado á ein contemplación 
de ningún género exigirles la res
ponsabilidad à que se hagan acree
dores, coa arreglo á las leyes.

Valladolid 10 de Agosto de 1878.
—Bricib M. Caramés.

y de haber dispuesto su inserción 
en el DoleUn áficial de las provin
cias de la demarcación de ese dis
trito militar, se servira V. S. dar
me aviso. Dips guarde á V. S. mu
chos añosi Madrid 5 -de ' do Agosto 
de 1878,—P. A.—El Sub-director, 
Bonafór.—Sr., Intendente Militar 
de Castilla la Vieja. ^Es Copia:— 
El Jefe Interventor, P. 0., El 2.® Je
fe, Carlos Aranjoa.

En Valladolid á 7 de Mayo de 1878.—El Contador de fondos provin
ciales. Eduardo Marin del Castillo.—V.» B.«-E1 Viçoprosidente de la 
Comisiou accidental, Antonio Lanuza.
Don Juan Callejo y Madrigal. Cecrelario de la Dseema. DipulacH^n provincial 

de Valladolid.
Certifico: Que la Comisión provincial asociada de los Sres. Diputados 

residentes en la capital, acordó prestar su aprobación á la precedente 
distribución de fondos en sesión celebrada el dia 16 del corriente mes.

Valladolid 26 de Mayo de 1878.—Juan Callejo.—V.® B.®—El Viee. 
presidente de la Comisión, Lanuza.

TERCERA SECCION.

NuM. 128.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

SECCION ADMINISTRATIVA.—NEGOCIADO 
PROPIEDADES. —APREMIOS,

Circular.

Deseosa esta Jefatura de secun
dar los esfuerzos de la Superioridad 
en todo lo que concierne á norma
lizar la gestion administrativa de 
jos diferentes ramos de la Admi
nistración publica que están bajo 
su dirección en esta provincia, y 
siendo uno de los mas importantes 
el do Propiedades, acordó con fecha 
18 de Julio último autorizar á los 
Admini-stradores subalternos de los Í 
partidos para que en lo concer
niente al embargo de tineas á deu
dores de bienes nacionales, delega
rán las atribuciones que las dispo 
slcioues vigentes les conceden en 

s'dl^srespectivas autoridades locales, 

teniendo en cuenta la imposibilidad 
material en que dichos funcionarios 
pudieran por sí solos ejecutarlo 
con la rapidéz y puntualidad que 
se preceptua en la ley de 13 de Ju
nio último ó instrucción dictada 
para su cumplimiento y teniendo la 
convicción íntima de que las auto
ridades referidas hablan de llenar 
cumplida mente su cometido.

Mas por desgracia han sido frus- 
trado.s los pronósticos de esta Ad
ministración, y ve con disgusto 
que algunos Alcaldes han desaten
dido las comunicaciones que con 
tal motivo les han sido dirigidas, 
alegando fútiles protestos para no 
cumplir lo que en las mismas se les 
manifestara por los subalternos ó 
desoídolas por completo, creando 
de este mo lo obstáculos que impo
sibilitan poder llenar la misión que 
nos está encomendada en pró de 
los intereses del.Estado.

En vista de lo cual esta Jefatura 
llama sériamente la atención de los 
Sres Alcaldes hácia dicho particu
lar y les recomienda eticacísima- 
monte coadyuven á que las incau
taciones de que queda hecho méri

NoM. 127.

INTENDENCIA MILITAR 
del distrUo de CaeliUa la Vieja.

Sección de intervención..—Negocia
do sBUMp.

Dirección general de Adminis
tración Militar.—Sección 2.*—Ne
gociado 5.®—Circular.—No ha po
dido menos de llamar mi atención 
algunas irregularidades cometidas 
en la admisión de proposiciones, 
tanto en las subastas como en las 
convocatorias de libres ofertas por 
los respectivos Tribunales ó funcio
narios encargados de su recepción 
y á fin de evitar que en lo sucesivo 
se repitan tan defectuosas prácti
cas tendrá V. S. presente, siempre 
que haya necesidad de celebrar di
chos actos las prevencionessíguien- 
tes:—1.^ Que en todos los pliegos 
de condiciones para subasta, y en 
los anuncios para la admisión de 
proposiciones sueltas, se osprese de 
un modo muy esplícito y terminan
te que no podrán ser atendidas 
otras proposiciones que das que se 
presentan ante el Tribunal de su
basta ó de recepción de oferta.?, y 
nunca con fecha posterior á la del 
dia en que se hubiese celebrado el 
acto.—2.’ Que sea V. S. tambien 
muy esplícito claro y terminante 
en las instrucciones que para los 
citados actos haya de coniunicar á 
los Comisarios de Guerra para de 
ese modo no dar lugar á que se re
produzcan las dudas y complicacio
nes que recientemente han acaeci
do en Santoña, Oviedo y Barcelona 
sobre la lúánera de interpretar la 
terminación de plazo.?, autoridad 
que ha de hacer la adjudicación, 
forma de celebrarse el acto, ganan
cias que se han de presentar y otros 
requisitos que de no aparecer clara 
y precisamente espuestos un dador 
á reclamaciones enojosas, y que en 
nada favorecen el buen nombre del 
Cuerpo.—Del recibo de la presente 
circular de su puntual observancia

QUINTA SECCION.

NuM.lOO.

Álcaldia conslUucional de 
ó^imancas.

El Ayuntamiento que tengo el 
Iionop de presidir ©ú sesión de hoy 
ha acordado proceder al deslinde 
de caminos, cañadas y demás ser
vidumbres pecuarias en este tér
mino municipal, cuya operación 
empezará á las seis de la mañana 
del dia 23 del corriente mes, con
tinuando en los siguientes hasta 
su terminación, en indicada hora.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente que se insertará 
en el Dolelin oficial áe \& provincia 
para que llegue à conocimiento de 
los propietarios que tengan fincas 
colindantes con dichas vías y por 
si gustan presenciar dicha opera
ción.

Simancas 8 de Agosto de 1878. 
—El Alcalde, Manuel Gai^cía.

ANUNCIOS P™CULARES.
En la noche del 9 del corriente, 

de las eras del pueblo de San Mi
guel del Pino, se desmandó un bor
rico de la propiedad de Balbino Ca
sarás, vecino del referido pueblo, 
cuyas señas se espresan: edad cer
rado, pelo castaño largo, alzada 
mas de seis cuartas, pando de ore
jas, con rayas en los cascos de las 
manos. '

La persona que sepa de su para
dero avisará á su dueño, el que gra
tificará.

CLERO
«2 iwjK. KM Mia•»-□■?

Se compran sus valore.? á los mas 
altos tipos, por D. Francisco Caa
maño, calle de Panaderos, núm. 4, 
Valladolid.

A los Sres. Alcaldes y Secreta
rios de los. Ayuntamientos.

En la imprenta del Bole-- 
fin oficial se hallan impresas 
las cédulas talonarias para 
las próximas elecciones de 
Diputados provinciales.

VALLADOLID:
imprenta de Garrido, Obra t.
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